
PRECtOS DE SUSCRICION. 

E:II E~TA CAPITAL: 

Porllllmes .......... 41's. 
Por un trimestre .. 10 
Por un año ........... 35 

FUERA DE ELLA: 
Por un mes.......... 5 r8. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

\~U~GIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUaCIUCION. 

E1i TOLEDO: Lihrería <le FlllJdo 
• Comercio. 31, yen la <le los seiio-' 

res Hernandez. Cuatro Calles. 
EN MADRID: Enla de Hernando. 

Arenal. 11. 
EN TALA VERA : En la de Castro. 
Las reclamacioncs se dirigirán 

al Administrador D. SeveriullO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITOIlES. 

DI LA PROVINCIA DI TOLEDO. 
AÑO 111. Sábatlo :1 .. tle IIltarzo (le :lSOS. NÚM. 11. 

----------- ~-------- --_._----~.. --- ---- -------------- -~-_._---------

SANTORAL Y EFEl\n~RIDES. 

Oia la. Domingo. S. RéJ-imundo abo y fr, y S. Longinos mr. 
Cri.sl6bal Colon llega al puerto de Palos, en 11 !I:l, del cllal b~bia 
salido para descubrir el Nuevo Mundo el viernes 3 de Agoslo 
de 1492.-Se pone la primera piedra de la caledral de Granada 
en 11:i29. ' 

Día 16. Lunes~ S. Julian mr. y S. Heriberto ob. y cf.
.Fernando VII" entra en V:ilencia de vuelta de Francia. en 18lí. 

DIa 17. Martes. S. Patricio ob. y cf.-Célebre batalla de los 
~lpo.rchón:s.enlos campos de Lorca, ganada á,los moros por el 
eJércllo crlSliano ~ en lH7.-Tumulto ,en Aranjuez contra el mi
nistro O. i\~anuel Godoy, en 1808. ' 

Dia 18. Miércoles. S" Gab~iel Arc¡Í¡¡gel y S. Br&ulio ob.
E! príncipe de. la Paz,es exhonerado de lodos sus tílulos y em-
picos, en 1808. ' , 

Oia. 19.dueves. S. José Esposo de Nuestra Señora.-Abdica 
Cárl,os ! V.la corona de España en su hijo Fernando VII, en 1808. 
Solemne Jura. en f;ádiz del Código constitucional, formado por las 

. C,6rtes d.el, remo, reunidas en la iglesia de S. Felipe Neri, en 1812. 
DIU 20~:V,lcrnes.\ S~Anicetoy Sta. Eufenia vg. y mr.

Mue~eel. gran lSewlon, en 1727,--':Nace en i\ladrid en 1731 el 
popular escrItor D. Ramon de la Cruz Cano y Olmedilla autor 
de már; ,de doscientos sainetes. . 

ad~cuado p:l;ra verificar el fomento de tan interesante 
artlc?lo., baJO los t:es citados aspectos de produccion, 
elavO! aClOn y comercw, so bre todo con su po blacion ac
tual, con s.us vías de comunicacion , sus impuestos, sus 
trabn's ofiCIales y reCUrSOS de toda especie. 

~uestiones tan complexas no pueden tratarse con la 
d~blda e~tensi0I?- en un limitado informe, por lo cual 
solo dara la SocIedad una idea ligera de lo que de ellas 
ha tomado por base para eldictámen. 

. Los naturalistas y agrónomos fijan por limites geo
graficos I?ura la zona en que prospera la vid (vítis vini.
(era de LlI1neo) las latitudes 24° y 51° en el hemisferio 
Norte, y hallándose España y sus islas adyacentes 
comprendidas entre las paralelas 30 y 44° , se ve proba
?O que todo nuestro pais OCUp31 el centro de esa venta
Josa zona'; 

Día 21. S¡lbado. S. Benito ab, y fr.-O. Alfonso el Sábioincor
pora á-sus Estados la villa de Leb1'Íja (Sevilla), en i2H.-, 
España ,cc~~. á Fra.l!cia ,,~.Ld~cado de Parllla.e~l~º ~::.::..::.:::-

Retiramos el original que teniamos' preparado 
para el presente número, para publicar el impor
tantísimo "hiforme de la Sociedad Económica 
JJlátrüense, relaticoo á la necesidad de fomenta!i' 
en España el cu,uivode la 'Vid, la úuená faúrica
cian y el comercio exterior de 'll'lteStTOS 'Vinos, 
proponiendo al efecto los. medios concoeni.entes,» 
que, bajo el núm. 3.°,. e~e?ntl'amos entre los 
documentos anejos al RESÚMEN DE SUS ACTAS Y DE 
SUS TAREAS EN EL AÑO DE 1867, que acaba de 
publi0.ar dicha sociedad .. La extension é importan;
cia de este cultivo en la provincia de Toledo creo:
JPJ)~q~~justifica la preferencia que á este asunto 

Hay otro límité fisicoimpllesto por In. naturaleza i 
la prosperidad útil d~ esta fecunda planta, y consiste 
en la temperfltura medta del estío, que algunos sibios fijan 
en 19° centl¡srados como límite inferior provechoso; y 
otros, ~undandose en reglas diferentes, dicen que des
de 1\.bnl hasta fin de Octubre, en que las numerosas 
vaned3:des de cepas desenvuel ven y sazonan el ft'uto, 
es pr~~lso que la~emperatura minima diaria y el calor 
adqUl;ldo por la tl~rra, soumad.os y partidos por dos, 
no bajen de 2.2.64 a 5.000 centlgrados, segun la varie
dad que se cultIve, porque los grados necesarios para 
cada ~na se hallan comprendidos entre esos dos límites. 
Espan~, en cuanto á sus latitudes geográficas, ofrece 

t"oaastás 'coffiarcas"(foñde'Ia"-am~tem eratllra en 
límites; pero como la temperatura decrece en razon de 
la altura, y entre nosotros hay elevadas montañas, se 
corl.'cibe que debian existir, yen efecto existen, puntos 
donde la vid no madura sus frutos, como sucede en la 
parte superior de los montes pirináicos, marianos, 
catlletanos y otros; es decir, en las altas montañas de 
Galicia,' Astúrias, sierras de Guadarrama, Sierra
Neváda, Pico del Teide, etc., ocupando este terreno 
excepcional apenas la centésima parte de la extension 
española. En todo el resto, la temperatura anual y es
tiales conveniente para el citado cultivo. 

La constitucion geológica de nuestro país, lo mismo 
que su composicion química y mineralógica, son varia
disimas, y por lo tanto susceptibles de ofrecer un suelo 
ventajoso á todas las razas de vides conocidas, figuran
do entre dichos suelos todos los principales en que los 
ricos vinos se cosechan. Por otra parte, en la vid influ
yen más el cultivo y las condiciones meteorológicas, 
favorables tambien en España á su productivo creci
miento, que la especie de los terl'enos, con tal que en 
ellos pueda la mano del hombre ofrecerle un suelo re
movido en que extender sus raices, el abono conve
niente y suficiente para alimentarse, Y la humedad 
requerida para su desen volvimiento; por lo cual es muy 
extensa el área del suelo vi ni cola entre nosotros bajo 
estos conceptos. 

concedemos.' . 
Dice así : 
«La~ociedad Económica Matritense acordó en junta 

de 4 de Mayo del presente año, á excitacion de su 
Director, que en vista de la buena acogida que habian 
tenido en la Exposicion universal de París los vinos 
espltñoles, se estudiaran los medios convenientes para 
mejorar su frabricacion y extender su comercio; y 
nombrada una comision compuesta del Excmo. señor 
Vice-Director D. GiriloFranquet (Presidente) y los 
Sres. D. Camilo Labrador, D. José Maria Lopez de Lo
pez, D. Juan Ruiz, D. Julian Pellon y Rodriguez 
(Ponente), D. Agustin Martinez Alcibar, D. Manuel 
Saenz Diez y D. Félix Sanchez Blanco (Secretario), se 
leyó su dictámen en "sesion de 1.0 de Junio, acordando 
la Sociedad quedara por ocho dlas en Secretaría para 
que pudiera ser examinado pOt' los Sres. Sócios, seña
lándose para. su discusion el sábado inmediato con 
citacion espeCial á domicilio, y asistencia de las Dipu
taciones permanentes en esta córte de las Sociedades 
detxeino , anunciándose además en la Gaceta de Madrid 
y Diario de at.isos. Verificado todo con arreglo :i dicho 
acuerdo, se celebraron muy animadas discusiones en 
los dias 8, 15, 22 Y 27 del mismo, y 4 de Julio, en las 
cuales, comO de costum bre, tomaron parte considera
ble número de sócios, y fué aprobado el dictámen en 
la forma que sigue: 

La Sociedad de be ante todo examinar: 
1.0 Si las condiciones tísicas de nuestro país son ade

cuadas para el aumento y desarrollo del cultivo de la 
viña y de la fabricacion del \'ino. 

2.° Si el estado presente de la indnstria citada satisface 
ó no las actuales necesidades de España en su consumo 
interior y exterior, de lo cual debia naturalmente des
prenderse la conveniencia de procurar el aumento de 
la produccion, abstraccion hecha del perfeccionamiento 
en su fabricaciol1, para elevar dicho comercio yinícola 
á su merecido rango entre nosotros. 

3.° Si el estarlo social español es en la actualidad 

La segunda cuestion gerieral de que la Sociedad ha 
tenido que hacerse cargo, es decir, si el estado act,ual de 
la industria vinícola española satisface ó ,no las necesi
dades del pais en el consumo interi<¿r y en su comercio 
exterior, es muy difícil de resol ver por falta de ante
cedentes bastantes, porque abraza el exámen del uso 
que del villu se hace entre nosotros, las ventajas sociales 
y fisiológicas de aumentar y generalizar este uso, las 
demandas que nos hace el comercio de exportacion, y 
las cantidades que anualmente produce en España. dicha 
industria. Se ve, por lo tanto, obligada á usar de la 
induccion y analogía en todos los V\lcíos que para ello 
dejan las noticias estadísticas, Y al hacerlo admite solo 
con prudencia y reserva las conclusiones. 

España cuenta 16.000.000 de habitantes próximamen
te, y de ellos se puede calcular que lo ménos8.000.000 
de personas hacen uso del vino, en escala mayor ó 
menor. 

La ciencia y la experiencia han reconocido las ven-
tajas de este uso, ya para facilitar la digestion y com
pletar un buen régimen alimenticio, ya para conservar 
y restaurar las fuerzas, y aun para medicamento en 
varios casos; de modo que el generalizar el consumo 
del mencionado articulo es ventajoso en concepto de los 
higienistas, y en vez de 8.000.000 de habitantes que lo 
beben, convendria que lo usaran metódicamente mayor 
número de personas. Fijándonos, sin embargo. en que 
los 8.000.000 de habitantes lo usan, y calculando que 
por término medio consuma al año cada habitante dos 
hectólitros, que próximamente salen á un cuartillo dia-

rio, hallamos que p:l.l'a el consumo interior son indis
p.ensables al mínimun 16 millones de llectólitros por año, 
SIendo prob.able que se consuma aun más. 

A esta CIfra es preciso añadir dos millones de hectóli
tl'OS que se destinan para. fabricar aguardiente, licores 
y. alcoholes, y que se avmagran, evaporan ó desperdi
cIan ?el total recolectado; y hace todo 18 millones de 
ltectóhtl'os. 

P?r otra p::,rte, segun resulta de la Estadística co
mel'~lal del ano 64, pu bli~ada recientemente por el 
GobIerno, el valor_de los. Vll10S que de España se han 
exportado aquel ano aSCiende á 382.549.659 rs Ó 
sean 383 millones en número redondo. LaSoci~dad 
desconoce el precio medio á que se vendieron esos vi
n?s, porque la Estadística no lo dice, pero usando un 
calculo prude?~e se ~ueden ...:aluar al precio de 25 es
cudos el hectolItro, o sean 2001's. en término medio 
pues aunCJ, ue los de Jerez, ~an Lúcar y el Pllerto vale~ 
mucho mas, los de Cataluna y de las otras provincias 
v:l;len mucho ménos, en cuya virtud resulta que los 383 
mJ![ones de reales vellon representan el valor de mi
l/un y medio de hectóli tros. 

Esta suma unida á .las dos anteriores, forman un 
total de 19.500.000 hectolitros de vino, que son indis
p.ensables anualmente para satisfacer el consumo infe
rIOr y la actual demanda exterior, pudiendo fijarse di
chasuma en 20.000.000 de hectólitros sin temor de 
grande equi vocacion. 

~demás conviene ~omar en cuenta el aumento pro-
.x.no.rl-'lCIOU oue e:t~lIv uBtnbJe 's ~ 

y el año 64 dicho valor ha su ro a a cantl8~ ro 
382.549.6;;9 rs. segun dicha Estadística ó Balanza co
mercial, teniendo por consiguiente el aumento de 
casi 34 millones de reales en el trascurso de un año, 
equivalentes á unos 135.000 hectólitros de vino supe
rior; y con respecto al anterior quinquenio, dicho au
mento es de 58 millones de reales, cifras todas muy 
elocuentes. 

(Se continuará.) 

V01tIIJ~IC&.DO. 

Sr. Director de «EL TAJO.' 
Toledo 12 de Marzo de 1868. 
Muy Sr. nuestro: En 6 del corriente remitimos á 

El Averiguador, periódico literario de la corte, el ad
junto comunicado, que esperamos ver inserto en el 
próximo número del mismo; y como el que es objeto 
de nuestras observaciones ha corrido bastante por esta 
ciudad, rogamos :i V. se digne darlas acogid~ en las 
columnas de su crónlca semanal de la provincia, á lo 
que le quedarán agradecidos sus afmos. SS. SS. Q. B. 
S. M.-Antonio ;\,lartin Gamero.-José Pedro Alcán
tara Rodl'iguez.-V. Conde de Cedillo.-Rafaél Diaz 
Jurado~-Luis Antonio Fenech.-Narciso Barsi. 

" 

El comunicado d que se alude es el siguiente: . 
Sr. D, Gregorio Cruzada V\llaamil. 

Toledo 6 de Marzo de 1868. 
Muy Sr. nuestrO y de nuestra mayor consideracion: 

En el númerO noveno de EL AVERIGUADOR que V. dig
namente dirige, é incipiente á la columna 138, hemoS 
leido un articulo, suelto ó como quiera llamarse, que 
bajo el epigrafe de Barbarie se consagra, en términos 
á la verdad bastante fuertes, conforme era de esperar 
de su título, á la demolicion de las ruinas del denomi':' 
nado en esta ciudad Artificio de Juanelo. El autor de 
semejante artículo ó lo que sea, al revelar su senti
miento por la pérdida de esas ruinas, dejándose llevar 
de un entusiasmo peligroso, truena contra todos los 
que aqui han concebido, dispuesto ó tolerado laq.emo
licio n , con un lenguaje que nosotros no debemos cali
ficar, pero del que quizá tenga él que arrepentirse más 
tarde..-

Sea de esto lo que quiera, fijamos nuestra atencion 
especialmente en el período que empieza a.sí: «No con
viene olvidar que en Toledo hay Comisíon de Monumen
tos artísticos ti históricos etc.,» y la fijamos, porque 
parece se procura hacer responsable á esta Comision 
de las consecuencias del acto, sacándola á relucir en 
primer lugar y como si dijéramos con un sambenito en 
la frente, puesto que se la antecede á otras personas 
más caracterizadas, y se ha exigido del impresor que 
componga su nombre en letra cursiva. 

Esto nos pone la pluma en la mano, Sr. Director, 
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no con carácter alguno oficial, porque la Comision de fines del siglo XVI con tal objeto; pero como aquella 
Monumentos no necesita vindicarse de ataques direc- idea está próxima á ser un suceso realizado por la in
tos ni indirectos, vengan de donde vinieren, teniendo dustria del siglo XIX, Y como al pensarse ahora en 
en el Gobierno de provincia primero y despues en las esto se ha tenido el buen acuerdo de escoger el mismo 
respetables Academias de la Historia y San Fernando sus salto de agua que utilizó Turriano, el testimonio q ue
mejores defensores ,-sino para restablecer la verdad, da en pié, aunllue desaparezcan algunos de los signos 
y templar algun tanto el ardor artístico del articulista, poco inteligibles, borrosos casi, que nos le trasmitían 
como particulares á quienes nos afectan algo sus apre- antes, levantándose en su lugar otros, que dirán á 1:1s 
ciaciones. generaciones venideras:-<J.Aqui, donde hoy veis nuevas 

L'lS ruinas del artificio de Juanelo Turriano se han fábricas y máq uinas modernas, estuvo ayer el artificio 
demolido, es muy cierto; pero no lo es ménos que su cspetera, como le lluma ba el humorístico Que vedo, obra 
demolicion se realizó con fines importantes, que el de aquel insigne ingenio italiano á quien tanto debieron 
citado articulo no cuida de mencionar siquiera. Sobre la mecánica y la hidráulica en su época, y del cual sólo 
los cimientos de la obra del hidráulico cremonés, del ha quedado este recuerdo que nosotros le consagramos.» 
relojero de Cirios V, va á emplazarse un nuevo apa- No hay, pues, motivo para llorar la pérdida de las 
rato que eleve las af?uas del Tajo á la ciudad, aprove- ruinas de Juanelo, si lo que ellas significaban ha de 
chando los modernos adelantamientos de la ciencia reemplazarse con otra cosa más interesante, más elo
mecánica; y esto bien merecia la pena de insinuarse, cuente, y que á no dudarlo satisfará mucho más á la 
para atenuar el mal efecto que sin decirlo se ha produ- polllacion que lo goce, al sábio que lo estudie y al ex-
cido con vagas declamaciones. tranjero que venga á admirarlo. 

Tampoco Se ha escrito que la demolicion entraba Por lo que hace iÍ la Comision, que así lo ha com-
desde luego en el plan de la obra proyectada; plan que prendido siempre, conteniendo su entusiasmo en justos 
ha visto, examinado y aprobado la Junt:¡ superior con- limites, habia otra consideracion muy atendible que la 
sultiva rleObras públicas; que ha pasado por el Minis- obligaba á guardar silencio. El reglamento que la rige, 
terio de Fomento, de donde salió aceptado virtual- aprobado por S. M. en 24 de Noviembre de 1865, segun 
mente por Re.al órden fecha 25 de. Agosto último , y su arto 21, núm. 2.°, sólo la concede iniciativa para 
que acaso sobre el mismo hayan tenido que dar allí in- rcpresentar contra la dcmolicion de los MONUMENTOS DE VER

formes pe~sonas competentisimas en antigüedades tanto DADERO MÉRITO ARTÍSTICO Ó INTEI\ÉS NACIONAL, cualquiera que 
Ó más (con perdon sea dicho) que el articulista. sea el pretesto que se alegue al :intentar su ruina;' y de-

Pero sin duda éste lo ignoraba, porque no quere- jamos á la buena fé del articulista el discernir, despues 
mos de modo alguno hacerle el agravio de suponer, que de lo dicho antes, si no hubiera sido hasta censurable 
sabiéndolo 10 ha. callado .por no lastimar á ciertas in- que la Comision pretendiera hacer pasar las repetidas 
dividualidades ,y .ménos aún porque fuera su propó- ruinas de Juanelo como monumento de verdadero mérito 
sito herir á lQ~ dellbajo, dejando incólumes á los de artístico ó interés nacional, y si t caso de haberlo intenta
arriba. Si lo hubiese.sabido, á ,buen seguro que no do,no hubiera recibido por recompensa de su celo un 
huqi,era juzgado conveniente recordar que habia Co- completo desaire. 
n;¡;ision de Monumentos enToledo, pues se exponia á Usted, Sr. Director, persona de tanto juicio como 
queel lector sensato y pI:udente le replique que .tam- instruccion en estas materias, sabrá apreciar las ante
poco conviellc .o/Hidar que hay centros y autoridades su- riores observaciones en su justo,. valor, y á vista de 
perior\:ls de la córte que han entendido en el negocio. ellas, fallará sobre la sinrazon y ligereza con que se ha 
Este recu.erdo l\o'es del todo inútil, toda vez que cuan- sacado á plaza á la Comision de Monumentos de Toledo 
~o. ta~es cosas vien~n de .ahí preparadas, autorizadas y en el artículo citado. 
l'ellueltas, no cabe hacer nada en la provincia, ni es pre- De cualquier modo, nosotros esperamos nos dis
sumible que se hayan equivocado los que más saben y pense V. la singular gracia.de disponer lainsercion de 
,cQ~ocen de todo. estas líneas !'ln ,flU estimado periódico, como desagravio 
'. ¡'oque si no podemos disimular al articulista, es de la verdad,ypp,raque el público que ha leido el ata
ql1~;ignore que la Comision de Monumentos ni ha sido que, no crea que carece de respuesta. 
consultada, ni p.odiaoficipsamente mezclarse en ese Son de V. con tal motivo afectísimos SS. SS. Q. S. 
,a!,!untp. No h.a sido flonsultada., porque el proyecto del M. B.-Antonio Martin Gamero.-José Pedro Alcán
nuevo artificio, el cual, como se ha indicado, abrazaba tara Rodriguez.-V. Conde de OedUlo.-Rafaél Diaz 
expre$!l:meIlte en J3us det~lles el particular de la demo- Jurado . ..,-Luis Antonio Fenach.-Narciso Barsi. 
li"i~"e~~,akl.mL~t.¡;a.t.1.\l.Q",diC¡,.did.Q.¡~-a.,,ª,~~ "w~=====;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡;::;:;;:;;;;:;;;:;:~-::=---============ 
~t~r~~I~i:)~~O~s~~~laie '~:le~;e~i~~~~;.;AN~" ~~d't~<k~o:z: COnRESrONDENClrnl:t~S'P1RTIUOS': 

\ Como el lunes por la mailana se hallasen los jornaleros sin 
trabajo segun se les habia hecho consentir, acudieron á pedirlo, 
congregados, á casa de uu SI'. Regidor, y desde allí se enca
minaron á la plaza de la Constitncion en donde permanecieron 
hasta que acudió el Sr. Alcalde y se lo prometió para desde el 
dia siguiente, autorizándole~ ú qne en aquel signieran pidiendo 
por las calles como a-í se verificó. 

l\las ni este auxilio ni tan violenta situacion pueden conti
nuar. Llévanse gastados este invierno en jornales por el ilustre 
Municipio, además de los muchos que han dado los particula
res, la respetable cantidad de 2t.000 e;cudos, que no parecerá 
excesiva, sin embargo, si se considera que han llegado á re
unirse 973 jOl'llaleros, número desproporcionado aun sin con
lal' con los muchísimos empleados en labranzas, ganaderías, 
arbolados y otras dil'el'cntes faenas, para una poblacion de 2.000 
vecinos. Esto demuestra la mucha gente que la prodigalidad con 
que aquí se viene socorriendo ha traido de otras partes. 

Afecta creerse por algunos que no Imbriamos lIeg:Hlo á si
tuacion tan penosa, si no hubiese fracasado el malhadado ne
gocio de la traída de aguas, con la inlcncion aviesa de que de
cline la odiosidad de tantas familias necesitadas sobre ciertas 
pel'sonas, á quienes sin eausa para ello se supone conu'arias á 
tan utilísima mejora. Esto pOi' ridículo no merece reflltarse, 
pues ni se sahe de una sola que no la desce con anhelo, ni 
acaso haya tres que como el que esto cscribe piensen que el 
mejor empresario de estas obras debiera de ser el pueblo mismo, 
cuando se trata de que ha tenido diez mil duros para rebajar 
por mero capric ho un monton de ticrra. 

y si se alega la escusa de que lo apremiante del caso no da 
ya tiempo para incoar expedientes, terminado se halla, meses 
hace, el del encauzamiento de Bárrago que tantos daños causa 
á la salud y á la riqueza, y en donde sin gravar los fondos pú
blicos, ni ménos amenguar el sagrado caudal del hospital de 
Beneficencia, pudiera emplearse mucha gente. Tenemos la cár
cel del partido con 125 presos expuestos á desarrolla r el dia 
ménos pensado algun mal contagioso, pues tocan á ménos de 
una vara en cuadro de sus hediondos calabozos; tenemos obs~ 
truidos muchos caminos herederos, y tenemos, en fin, para 
construir un cementerio, las ól'denes tan repetidas como lermi
nantes que prohiben se entierre dentro de las poblaciones. 

Los productos de la enuuciadasuscricion:se están invirtiendo 
en el interesante camiuo de Puehlanueva, al que no habia al
canzado la cantidad que le consignara la Excma. Diputacion 
provincial; en el de ~3n Bartolomé y en el de Mejorada; y como 
la utilidad de estas obras está en la concielÍcia de todos y se 
han puesto bajo la direccion del Ayudante del Cuerpo de éa~i
nos y representante de la Empresa constructora del de Avda 
Sres. D. Mar'iano Leiva y D. Juan G. de la Higuera, se 
adelanta más en un dia que en diez en el famoso cerrillo de la 
Paz, al que dieron el picaresco nomb¡'e de cerro de la Gandaya. 

Hoy han empez,ldo las rogativas pOI' causa de la prolongad: 
seqUla, 'q~}'l-"" lJ .. "iGuJ. ....... "'o4 ... '" .Ga ... 1\Su .. "/; . oombrlldos, : 
tiene á las ganaderías en el mayor" apuro.» 

'Estando ya en prensa nuestro número anterior, recibimos ~-~~.!II!I'~II!...~~-~III.----""----_IIII.IIII.II!...II!....III_IIIIII_-"'_·_""-
las siguientes noticias qúe con fecha 5 del corriente nos dirigió PAR T E O F I G I AL. 

.elarse ,por; qtraj3razones más poderosas ; y esto exige 
pán;~fo. aparte; 
",.,La.s ruipas del artificio .de Juanelo, sobre. no eStíLl' 
jnv.entaria,das entre los monu(llentos, de cuya conserva
cíon y custo<iia;se hizo cargo la Comision, eran .un 
~tmple. recuerdp, n,o una joya artística y monumental. 
Entiéndalo bien el articulista. Ningun escritor de los 
que han descrito. los restos antiguos de esta vieja córte 
.de los godos, ha encontrado jamás en ellas nada que 
pueda servir á la histqria qe laJ3 artes. Mientras Toledo, 
por carecer de recursos o por otras causas, no pensaba 
sériarnente en el abastecimiento de aguns potables, se 
conservahán y merecián conservarse esas ruinas, para 
dar al mundo un testimonio de los esfuerZos hechos á I 

L :. 

FOLLETIN. 

EL JUGLAR.. 

COLÉCCION DE CÚENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 

POR JULlAN OASTELLANOS. 

EL SACRÍLEGO. 

(CONTINUACION. ) 

El de Silva empozó, pues, á asistír todos los dias á la 
catedraIá las mismas horas que la gazmoña dueña, á quien 
no pudo ménos de sorprender la devocion de aquel gallardo 
y distinguido mancebo, que con la más afable sonrisa la 
ofrecia, al despedirse, el agua bendita, con una mano 
blanca y perfumada, como la de la más aristocrátioa dama:'" 

Nueve dias habian lrascul'rido de esta manem, cuando 
al terminar Berta sus oraciones y acercarse· como de cos
tumbre á la pililla, D. Diego díjola con el acento más 
devoto: 

-Noble señora, hace poco más de dos años que me 
encontraLa en Américd. luchando como bueno por arl'aigar 
en aquellas apartadas regiones la luz de la fé cristiana y las 
ventajas de la civilizacion. 

Pues bien; allí, en una de las veces que me embarqué, 
una terrible tl'mpestad asaltó á nuestro buqne. Cuantos es
fuel'~üs hicieron por evitar el naufmgio fueron inútiles, 
pues unaota, arrastrándole como á tina débil cáscara de 
nuez, leC estrelló contra un promontorio de peladas rocas. 

-¡ Jestls! i Jesús l. ... 
-Yo salí á flor de agua asido á una labIa, y durante 

toda la. noche vagué á merced del proceloso piélago sin 
esperaazus de salvaeion. 

nuestro ilustrado corresponsal de Talavera: 

REGLAMENTO 
para la ejecucion dela ley de Guardia rural. 

(CONTINUACION .) 

TÍTULO III. 

"El ilustre Ayuntamiento de esta villa celebró el domingo 
último una. reunion con los mayores contribuyentes y otras mu~ 
chas personas, á fin de arbitrar medios con que proporcionar 
ocupacion á los muchos braceros que desde el dia 26 vagaban 
por las calles demandando socorro. Inmediatamente fué acor
dado abrir una suscricion que produjo en el acto la suma de 
1. 700 escudos, quc ya ha sido doblada y continuará alllÍlen _ Ascensos y recompensas. 
tando probablemente, Imea aunque. todas las clases se resienten Att. 48.- Los jefes, oficiales y sargentos primeros 
?e las fatales circunstancias que atravesamos, nunea Talavera ! obtendrán dentro de la escala de la GUard. ia civil Io's 
a la voz del deber se muestra sorda. ascensos que les correspondan, y los sargentos segun:. 
- - - - . . 

I 
Pues bien; en aquel instante supremo, cuando el rayo 

seI'peaba sobre mi cabeza y los abism05 insondables del 
Océano hervian bajo mis plantas, alcé los ojos al cielo, y 
ofrecí, si salia con bien de tan terrible trance, dar toda 
mi fortuna á los nobres. 

• La Providencia oyó mi ferviente plegaria; el alba lució 
disipando la tempestad, y un buque mercante acogióme en 
su seno exánime, moribundo. 

Consecuen te con lo que. prometí, regresé á España, as! 
que estuve en disposicion de hacerlo, deseando poner en 
práctica mi oferta, y corr! á Toledo, ciudad en donde se 
meció mi cuna. 

Algun tiempo hace que aquí vivo, pero no conociendo 
las necesidades tan bien como vos, á quien he visto derra
mar, con una caridad evangélica, el consuelo á los afligi
dos, fijé en vos mis ojos, con objeto de rogaros seais el 
conducto por donde los que gimen en la miseria, reciban 
la parte que les corresponde de la promesa que hice. 

Así, pues, noble señora, admitid benévola mi encargo, 
y puesto que nadie, con más tiuo que vos, puede llenarle, 
empezad desde hoy á socorrer á esos infelices llenos de pri
vacion;-y el de Silva, terminando así su súplica, alargó un 
bolsillo lleno de piezas de oro á la codiciosa dueña. 

Un extremecimiento de placer agitó todos los miembros 
de Berta al estrechar aquel pesado depósito, y dando las 
gracias con compungido acento, y ofreciendo cumplir fiel
mente el encargo que se le hacia, abandonó la iglesia, for
mando mil castillos en el aire. 

D. Diego la vió pasar junto á los pobres que estaban en 
el átrio , sin cuidarse de ellos, y no pudo ménos de excla
mar, para sí, con una burlona sonrisa: 

-1 Ya tragaste el anzuelo, vieja arpia ! 

V. 
Dádivas quebrantan peñas, dice uno de nuestros refra-

nes populares, esa especie de evangelios que corren de boca 
en boca. 

Berta, la al'Ísca, la regañona, la terrible dueña á cuyo 
cargo estaba Doña Luz, babia suavizado su carácter de tal 
modo, que seria imposible conocerla . 

Los escudos de oro de D. Diego, habian operado la 
trasformacion; la melamór(osis., que convirtiem en un 
manso corderillo, á aquella especie de arpla de manto y 
saya. 

Berta se hizo blanda como la cera á la menor msmua
cion del de Silva, porque sabia que del servicio á la recom
pensa, mediaba escasísimo trecho; así que D. Diego tuvo 
en ella el más fiel conductor de sus pretensiones amorosas: 
y Doña Luz, que no oia en boca de su dueña sino alabanzas 
para su nuevo pretendiente, arl'astrada por aquellos conse
jos, accedió por fin á escuchar al mancebo, enamorándose 
perdidamente ante su gallarda flguJ'a y galantes y ardorosas 
frases. 

Doña Luz, que nunca habia amado, que no habia hecho 
más que obedecer el mandato de su padre, cuando la pre
sentó como á su esposo futuro, al sobrino del inquisidol', 
sintió alzarse en su alma un sentimiento nuevo, un afan 
desconocido, al oir la ardiente declaracion del de Silva j y. 
entusiasmada, ciega, abrió su corazon vírgen al soplo del 
amor, como los lirios del valle abren su cerrado cáliz al 
soplo blando de las auras de la mañana. 

Los dias corrieron, y la pasion que supo inspirar Don 
Diego en aquella alma inoceute, pura, crecia por instantes 
de un modo gigante. 

La pequeña chispa, hablase convertido en devorador 
volean. 

Entonces D. Diego creyó llegado el momento oportuno 
de coronar su obra, y pretestando que el rey le ordenaba 
partir á la guerra, solicitó de Doña Luz que le concediese 

/en su jardín una entrevista para despedirse. 
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dos continuarán para obtener los suyos como supernu
merarios de los tercios de que procedan al pasar á la 
Guardia rural. 

Art. 49. Las vacantes de cabos primeros y cabos 
segundos se cubrirán: las primeras, dando una a la 
antigüedad y tres a la eleccion, y las de cabos segun
dos por elcccion entre los individuos de la respectiva 
compañia. 

Art. 50. Los cabos primeros, des pues de seis: años 
de servicio en la Guardia rural, podran pasar á H(civil 
para sus ascensos sucesivos en la forma prevenida para 
los de igual clase del ejército. 

Art. 51. Los servicios muy distinguidos y extraor
dinarios de los jefes, oficiales y sargentos se premia
rán en la misma forma que tiene lugar en la Guardia 
civil, y los de los cabos y guardias incluyéndolos en 
los turnos de eleccion para el ascenso ó con la recom
pensa pecuniaria que acuerde la respectiva Diputacion 
y apruebe el Ministerio de la Gobernacion. 

Art. 52. Los cabos y guardias inutilizados en el 
servicio por heridas obtendrán empleos provinciales ó 
municipales, yen caso de imposibilidad absoluta pen
si?n.e~ vitali:ia~ de 400 (41's.), 300 (3 rs.) y 200 (2 rs.) 
lmleslmas dianas abonadas por las Diputaciones res
pecti vas, con aprobacion del Ministerio de la Gober
nacíon. 

Art. 53. Iguales destinos recibirán estas clases al 
separarse' del servicio despues de haber cumplido 25 
años en el mismo sin nota desfavorable. 

TÍTULO IV. 
Servicio para la Guardia rural. 

. Art. 54.. Organizada la Guardia rural en las provin
CiaS cesaran en las mismas todos los cuerpos é indivi
duos destinados en la actualidad a guardería rural, ya 
sean costeados por el Estado, por las provincias ó por 
lo~ l?ueb!os. Se exceptúan los empleados periciales del 
Ml11lsteno de Fomento, los cuales subsistirán en la 
forma más conveniente para la conservacion y mejora 
de los montes. 

Art. 55. Los guardias dependerán de los Alcaldes 
de los pueblos en donde residan, y obedecerán las ór
denes que de ellos reciban, en todo lo concerniente al 
servicio de su instituto. 

A~t. 56. La Guardia rural prestará el servicio por 
p~reJas.' caminarán siempre de diez a doce pasos de 
distanCia uno de otro hombre, para evitar que en nin
gun caso sean sorprendidos ambos á la vez y á fin de 
poderse proteger mútuamente. 

Art. 57. Siempre que la Guardia rllral descubra 
algun daño ó intrusion en las propiedades, ó cualquier 
otro delito ó falta, procurará detener al delincuente, 
así como seguir ó descubrir las huellas ó indicios del 
hecho que deba perseguirse, antes que puedan des
truirse ó alterarse, ocupando los objetos materiales 
que puedan considerarse como cuerpo del delito. 

Art. 58. Cuando hubiese algun daño cuya continua
cion pueda impedirse, como incendio. distraccion de 
~guas, invasion de ganado en propiedad vedada ú otros 
accidentes, cuidará la Guardia rural, con la prontitud 
que el caso requiera, de atajar el daño, obligando a 
que le presten su cooperacion, no solo los guardas 
particulares inmediatos ú otros empleados rurales ó fo
restales de cualquiera clase que ¡tengan carácter pú
blico, si los hubiere, sino tambien los mismos daña
dores. 

Art. 59. La Guardia rural, segun la urgencia de las 
circunstancias, formará siempre el correspondiente su-

mario ó parte detallado de los delitos ó faltas que des
cubra, elevándolo indispensablemente á la autoridad 
correspondiente, con la entrega de los dañadores ó sus
ll':\"LOreS, si fueren habidos, ó al participarle la per
petracion de dichas faltas ó delitos. 

Art. 60. Cuando sean conocidos los dueños de los 
frutos ú otros objetos sustraidos, les serán entregados 
por la Guardia rural, prévio el oportuno resguardo en 
que conste la o bligacion de devol verlos ó responder de 
su importe en caso necesario. 

Art. 61. Cuando no hubiese dueño conocido, se 
depositarán los objetos que expresa el artículo ante
rior en donde determine la autoridad local, y mientras 
tanto en la casa de un vecino honrado, en la forma 
mas conveniente posible para impedir su deterioro, 
dando conocimiento de esta medida á la autoridad res
pectiva. á fin de evitar la pél'dida ó menoscabo de los 
efectos depositados, especialmente si fueren frutos de 
fácil y pronta alteracion. 

Art. 62. Cuando se encontraren ganados ú objetos 
de cualq uiera clase extraviados ó abandonados, los en
tregará ó depositará la Guardia rural en la forma y con 
las precauciones prescritas en el artículo anterior, va
liéndose al efecto, si necesario 'fuese , de la coopera
cíon de los guardas particulares ó de los colonos cir
cunvecinos. 

Art. 63. Las personas que por cualquier concepto 
fueren detenidas. y las informaciones sumarias ó los 
partes detallados de los hechos que aparezcan punibles, 
s6'entregarán al Alcalde del distrito municipal más in
mediato. quien cuidará de practicar lo que corresponda. 

Art.64. La Guardia rural expresara con exactitud 
las denuncias: 

Primero. El dia, hora, sitio y manera en que el 
hecho fué ejecutado. 

Segundo. El nombre, apellido y vecindad de los 
presuntos autores y sus cómplices, siempre que sean 
conocidos. 

Tercero. El nombre, apellido y vecindad de los 
testigos presenciales, si los hubiese, y los de la per
sona contra cuya seguridad ó propiedad se hubiere 
atentado. 

Cuarto. Los objetos aprehendidos al que cometió la 
falta ó delito. , 

Quinto. Todos los indicios, vestigios y circunstan
cias que puedan contribuir á aclarar el hecho ó consti
tuyan una prueba del mismo. 

Art. 65. La Guardia rural denunciara en la forma 
prescrita en el articulo anterior: 

Primero. Todo delito ó falta contra la seguridad 
personal ó contra la propiedad. 

Segundo. Todo acto por el cual, aunque no se hu
biese causado daño á la propiedau rural, se hubiere 
atentado á los derechos del propietario, bien sea inva
diéndola, bien tomando ó disponiendo de alguna cosa, 
cualquiera que ella sea, comprendida en las heredades 
agenas, sin permiso de su dueño. 

Tercero. Toda infraccion del Código penal, de los 
reglamentos ó bandos de policía rural, de las leyes y 
ordenanzas de caza y pesca. de las de montes y plan
tíos, de las de aguas y de las relati vas a la policia de 
los caminos generales, provinciales y municipales. 

Art. 66. La Guardia rural dará conocimiento inme
diatamente a las a'utoridades respectivas: 

Primero. De todo lo que pueda contribuir á la ave
riguacion de delitos cuyos vestigios ó indicios encuen
tren en el curso de su servicio, y en general á la poli
cía judicial. 

Segundo. De cualquiera enfermedad contagiosa que 
aparezca en los ganados, advirtiéndolo sin demora á 
los dueiios ó mayorales de los demás que se hallen a la 
inmedi:lcion. disponiendo á la vez lo necesario para el 
alistamiento de las reses ó rebaños contagiados. 

Tercero. De la aparicion ó proximidad de la lan
gosta, dejando señalado cuidadosamente el punto en 
que posare para ovar. 

Cuarto. De cualquier incendio de edificios, mieses 
ó arbolados. 

Quinto. De todo acontecimiento que reclame la in
tervencion de las autoridades. 

Art. 67. La Guardia rural prestará auxilio y protec
cion, segun lo permitan las condieiones de su instituto, 
á los propietarios y colonos que lo necesitaren, y en 
general á toda la poblacion rural. 

Art. 68. La Guardia rural no tendrá participacion 
alguna en las multas ó penas pecuniarias que se impu
sieren en virtud de sus denuncias. 

Art. 69. En ningun caso podra la autoridad civil 
concentl'ar la Guardia rural ni separarla del servicio 
especial de su instituto. 

Art. 70. En estado de guerra, los Capitanes gene
rales podran hacer uso de la Guardia rural en la forma 
que mejor convenga al servicio en las provincias, y 
para evitar que sea sorprendida y desarmada. 

Art. 71. La obediencia estricta á las órdenes de los 
superiores exime á los guardias de toda responsabili
dad, y la menor desobediencia ómorosidad en el cum
plimiento de toda clase de órdenes será castigada con 
todo el rigor de la ordenanza militar. 

Art. 72. Siempre que las autoridades locales ó la. 
Guardia civil reclamen el auxilio de la rural para re
primir cualquiera alboroto ó para la aprehension de 
malhechores, debera prestarlo sin demora. En tal caso 
tomara el mando de la fuerza el jefe á quien por orde~ 
rianza corresponda, ya sea de la Gual'dia civil, del ejér
cito ó de la Guardia rural. 

Art. 73. Cuando alguna ó algunas personas qué 
deban ser aprehendidas hicieren resistencia material, 
ó intimadas a darse pl'ision no se rindiesen, podrá el 
cabo ó guardia rural que haga sus veces mandar 4acer 
fuego, evitando este caso en cuanto sea posible. 

Art. 74. No solamente la Guardia rural tiene la 
obligacion de velar por la seguridad de la propiedad 
rural y forestal, sino que tam bien de be sofocar y re
primir cualquier motin ó desórden que ocurra en su 
pr~sencia, sin que sea necesario para obrar activa
mente la órden de la autoridad civil. 

Art. 75. En estos casos el jefe de la fuerza proce~ 
derá del modo siguiente: 

Primero. Se valdrá del medio que le dicte ]a pru
dencia para persuadir á los perturbadores á que se dis
persen y no continúen alterando el órden público. 

Segundo. Cuando este medio sea ineficaz. les inti
mará el uso de la fuerza. 

Tercero. Si á pesar de esta intimacion persisten los 
amotinados en la misma desobediencia, restablecerá á 
viva fuerza la tranquilidad y el imperio de la ley. 

Art. 76. Si los amotinados ó perturbadores hiciesen 
uso de cualquier medio violento durante las primeras 
intimaciones, la Guardia rural empleará tambien la 
fuerza. 

Art. 77. Toda reunion sediciosa ó armada deberá 
ser dispersada desde luego, anestando á los perturba
dores: si resistiesen, se empleará la fuerza. 

Art. 78. En los caminos, en los campos y despo
blados, toda partida ó individuo de la Guardia. rural 

--- .. --- ---------_.-_.- -~--------- ---------,-------- "-----.--- -----------------~";,-

La enamorada doncella resistió cuanto pudo, como ya 
. sabemos, la pretension del galan, pero los consejos de su 

dueña y. la. f~erza de su pasion la vencieron, y ya vimos, 
en el prlDClplo de nuestro cuento, cómo D. Diego, dueño 
de la llave del postigo, apal'tábase de la reja donde le ha
blar~ Berta, dispuesto á ganar la parllda á sus amigos, 
saCrificando para ello la honl'a inmaéulada de aquella mujer 
que le queria con toda su alma. 

Veamos, pues, el resultado de aquella trama infame, 
urdida con tan repugnante cinismo. 

D. Diego, doblando la esquina, silbó de una manera 
ténue y prolongada, y antes de que se hubiera extincruido 
su eco, se le aproximaron Paredes, Alarcon y otro d~ los 
caballeros que asistieron él la apuesta. 

-Perdeis, amigos mios, perdeis: dentro de pocos ins
tantes Doña Luz me habrá pertenecido: ved aquí la llave de 
su jardin ; seguidrne, y ocultos en la sombra sereis testigos 
de la verdad que encierran mis palabras. 

1). Diegu tiró delante. y los demás le siguieron, hasta 
que, escondidos en lugar oportuno, Silva dirigióse solo, 
lleno de impaciente gozo, á la entl'ada del jardin. 

Parece imposible que tanta maldad, que tan refinada 
perfidia se etlcel'rase en el corazon de un hombre de escla
recida alcumia y de Ull valor probado. 

Robarla honra á una mujer, empleando para ello la as
tucia y el dolo; jugar de la mar.era más clnica con la más 
santa de las pasiones, es un crimen de tal naturaleza que 
parecia imposible existiesen hombres capaces de cometerle, 
si por desgracia, no encontráramos á cada paso en nuestra 
sociedad muchos de ellos. 

Pero dejémonos de digresiones y sigamos al de Silva, 
que, soñando un cielb de dichas, avanzaba, poseido de un 
gozo infemal, hAcia la puerta del jardin. 

La llave crujió dentro de la cerradura. y D. Diego dis
poníase á penetrar, cuando el severo anciano D. Lope AI-

bomoz apareció en el umbral, y poniendo la pllnta de su uno, siempre le gusta estar fuera de peligro; pero tenia 
espada en el pecho del atrevido mancebo, le dijo: tambien la costumbre de haber apaleado muchas veces á los 

-¡ Atrás! miserable seduct.or, ladl'On de honras. I Atrás! golillas, así que sin la menor vacilacion les acometió re'" 
D. Diego sorprendido retrocedió un paso, sin poderse dar suelto á abrirse paso. 

cuenta de tan extraño incidente. A su primem embestida, un corchete rodó por tierra, 
Entonces llegaron á sus oidos las burlonas carcajadas y A vuelta de cambiar algunas estocadas y cintarazos, don 

de sus amigos, que ocultos en la sombra presenciaban la Diego pudo emprender la fuga, seguido de cerca por aquella 
escena. tl'ailla de lebreles, que corrian, gritando como energúme

El eco de aquellas risas alzó en su alma un mundo de nos:·1 favor al rey! ¡ favor al rey!" 
cólem, y resuelto á conseguir su intento á costa de todo, Existe un capitulo en las antiguas ordenanzas munici-
replicó, cruzando su acero con el del anciano: pales de Toledo, el cual ordena quo cuando la justicia hu-

-Nunca retrocedió D. Diego de Silva: franquead el biese menester ayuda, así de noche como de día, todos los 
paso, ó salto por cima de vos. vecinos estén obligados á dársela, bajo penas severas á los 

Los tajos y las estocadas cambiáronse con una rapidez que no lo hiciesen; de modo que á las voces de la ronda, 
terl'Íble. multitud de ciudadanos acudian , y D. Diego miraba engro· 

D. Diego era jóven, vigoroso y excelente esgrimidor, sar por instantes la turba de sus perseguidores. 
pero el padre de Dllña Luz, al abrigo de la puerta, resistia Pensar no caer preso sigu iendo cruzando calles, era un 
sus aeometidas con un brio impropio de su avanzada edad. absurdo, pues ya se habian destacado grupos en distintas 

En lo más vivo de la riña, una ronda apareció en la dil'ecciones, y de un momento á otro el fugitivo se iba á 
entrada de la calle. I ver cercado y cogido. 

-¡ La ronda 1 ¡ la ronda! exclamaron los amigos de Así lo comprendió, y con un arranque propio de su 
D. D)ego emprendiendo la fuga, carácter de hierro, concibió un pensamierHo tan audaz 

El trató de imitarlos; pero D. Lope, al conocer su como peligroso; siguió su fuga hácia el puente de San 
intento, le acometió con nuevo brio, resuelto á detenerle, Martin, y llegando á un grupo de rocas que inclinan sus 
para lo cual avanzó hasta en medio del arroyo. vetustas cabezas sobre el espumoso cauce del Tajo, se pre

Entonces el mancebo, aprovechando su supel'iuridad, cipitó A las olas. 
abrumó á su contrario, logrando cruzade el pecho de una Un grito de espanto se escapó de todos los lAbios al 
estocada. verle arrojarse desde tan inmensa altul'a. 

El noble anciano caia moribundo, arrojando un grito 1 Dios le haya perdonado I murmuraron algunos. 
de muerte, al mismo tiempo que los alguaciles, espada en 
mano, cercaban á D. Diego, gritando: «En nombre del Al siguiente dia, en la orilla del rio aparecierdn ei ta~ 
rey daos á prision 1" bardo rojo y el birrete de terciopelo de D. Diego, quien, 

Pero Silva no era hombre á quien imponian mllcho las segun opinion general, enconlró su tumba entre las revuel
rondas; hubiera !leseado no tenel' que medil'se con ellas, tas ondas del Tajo. 
por aquel rerran que dice, que por más arrojado que sea ¡ Se continuará.) 
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cuidará de proteger á cualquiera persona que se vea en 
algun peligro ó desgracia, ya prestanuo el auxilio de 
la fuerza, ya facilitando el socorro que estuviere á su 
alcance. 

Art'. 79. Procurará amparar á todo viajero que sea 
objeto de alguna violencia, auxiliar i los carruajes 
que hubiesen volcauo ó experimentado cualquier con
tratiempo que los detenga en el camino, recoger los 
he riJos ó enfermos que se hallen imposibilitados de 
continuar su marcha; contribuir á cortar los incenuios 
en los campos ó en las casas aisl:ldas, y prestar, en 
suma, del mejor modo posible todo servicio que pueda 
conducir al objeto y realce de esta institucion esencial
mente benéfica y protectora. 

Art. 80. Es obligacion de la Guadia rural: 
Primero. Tomar noticia de la perpetracion de cual

quier delito ó hecho ,contrario á las leyes.' decretos y 
óruenes del Gobierno, bandos de las autondades y or
denanzas municipales. 

(Se cOi.tinual'á,) 

CRÓNICAS. 
BRILLANTE SERVICIO PRESTADO POR LA GUARDIA 

CIVIL.-·EI Sr. Comandante de la provincia ha publicado 
con fecha 12 del qctual la siguiente órden: 

«Los famosos bandidos conocidos por el Guardilla, 
de Fuente del Fresno, el Tuerto, de Ajofrin, y Diego 
Briones, de Orgáz, han dejado de existir. 

Las balas de la Guardia civil, silbando entre los ja
rales de la Sierra del Medio, término de Urda ,han li
brado á la sociedad de esos miembros corrompidos. 

La Divina Providencia ha sido una vez más escudo 
del pecho de nuestros bizarros compañeros de armas; 
ninguno ha perecido en, una hora de lucha y de resis
timcUt tenaz de aquellos desgraciados: tan sólo una pe
queña, pero gloriosa herida, tiene el, guardia Antonio 
Perez Moran y tres balazos e'n el so'mbrero. 
, ' El bravo Teniente' D. Te les foro Vaca y Benitez, con 
los individuos de la segund~ Compañía que le acompa
ñaban, obedeciendo órdenes' 'é instrucciones mias , ha 
prestado tan brillante servicio el dia 9, llenando de sa
tisfacciona las dignas Autoridades, de la provincia y á 
todos sus honrados ,habitantes. '.' 

El Teniente Vaca ha ennoblecidO nuevamente sus 
respetabiescanas, hd justificado la confianza que en s.u 
celo y perici:i tenia depositadas vuestro Comandante. 

.. 'El Sr. Capita:ri de la segünda compañía D. ,Juan 
De1atre y Lecaynelle, puede envanecerse de los subal
ternos con que cuenta yde 10ssoldaJos que manda. Yo 
e~toy orguIloso con el mando d'e una provincia que 
étistodian unos guardias. tan distinguidos. Todos debe
mos felicitamos c()ntando compañeros de armas que así 
se conducen. , . 

Los plácemes que por ,todos y ,de todas partes se me 
dirigen, clilatanmi corazon y esfrech~n más los vincu
los de entrañalJle'cariñoá la institucion en que sirvo 
hdcevein'ti<;~atto años, y por cU:yolustre y esplendor 
d~ria gusto~o, toda su sangre vuestro Comandante, 
An~onio Palma y Carrasco.» , 

.; EXPOSICIONDEUNAJOYAARTÍsTIcA.-Haee pocos 
dias que en un salon del teatro de esta ciudad, plaza 
del Mercado, el ingenioso sillero burgales D. Ramon 
Murga tiene expuesto un modelo de la catedral de 
Búrgos fabricado por el de mimbres con paciencia y 
primor admirables. 

En.1o,s periódicos de lacórte ydeprovincias habíamos 
leido, no há muchos meses, los elogios que se hacian 
'dé'esta obrasingulur en su genero y digna de llamar la' 
atencion.de~ público amante de las artes españolas; 
pero a la,vérdad no presumiamos, hasta haberla visto, 
que alcanz,ase á tanto su mérito. 

Vistá ahora, nos complacemos en aRegurar que es ¡ 

un trabajo de no ménos gusto que inteligencia, en el I 
cual se descubren las gallardas formas del arte ogival 
que enriquece aquel soberbio monumento, rival en algo I 
de nuestro magnífico templo primado. 

El Sr. Murga, reproduciéndole con pasmosa fideli
dad, con todo rigor, sin perdonar los más mínimos 
detalles, :i pesar de los inconvenientes que le habrá 
opuesto la materia que emplea , ha acreditado que es 
un gran a~tista, hombre de gusto y de sentimiento á 
la vez que de habilidad y pacienciá para esta clase de 
obras. 

España debe registrar con orgullo su nom bre, por lo 
mismo que pertenece á un oscuro artesano que con su 
talento ha sabido hacerle notable, y todos debemos 
acudir á ver esa rara exhibicion artística, tanto para 
admirar .el génio que la ha producido, cuanto para 
recompensar al autor sus vigilias y sus sacrificios con 
el pequeño óbolo que se deja á la entrada. 

CUMPLIMIENTO DE IGLESIA.-Nuestro Emo. y Rmo. 
Prelado, ha ordenado que el referido cumplimiento de 
Iglesia dé principio en todas las parroquias de la juris
dicc~on el. dia 15 del actual, que es la Dominica tercera 
de Cuaresma, y termine el 7 de Junio, Dominica pri
mera despues de Pentecostés, ambos di as inclusive. 

CULTOS Á S.AN JosÉ.-El jueves 19 del corriente se 
celebrarán solemnes y reverentes cultos al glorioso pa
triarca San Jose en su ilustre capilla de esta ciudad, 
descubriéndose á las diez de la maúana á S. D. lVI. Y 
teniendo lugar acto continuo la Misa, con panegírico 
quepl'onunciará el Sr. D. José Oriol de Cots, Dignidad 
de la 'S. 1. P., Capellan de Honor, Predicador de S. lVI. 
·yComendador de la Real' órden americana de Isabel la 
Católica.-Por la tarde á las cuatro se cantaran comple
tas y variºs,n10tetes, concluyendo con el Santo Dios, 

reserva del Santisimo Sacramento y adoracion de la 
Reliquiadel Santo Patriarca,-Asistil"á á esta festividad 
una escogid:l orquesta.-EI 18, a las cinco y media de 
la tarde, se cantadn maitines. 

AMILL.ARAlmENTo.-l-Iasta el dia 7 del próximo 
Abril estará de manifiesto en la Secretaría de la Comi
sion de avalúo y reparto de la contribucion territorial 
de esta capital, calle Nueva, núm. 5, el formado de la 
riqueza de la misma, con objeto de que los interesados, 
si gustan, puedan enterarse de lo que á ca'da uno se 
fija en tlicho documento y reclamen, si se consideran 
agraviados, con arreglo á instruccion. 

OPOSICloN.-Debienuo proveerse pOI' oposicion en la 
Fábrica de Armas blancas de esta ciudad, la plaza de 
maestro acicalador dotada con el sueldo mensual de 45 
escudos, se hace saberque el acto tendrá lugar en dicha 
Fábrica y ante la Junta facultativa de la misma el dia 25 
del corriente mes de Marzo. Las instancias de los aspi
rantes se hallarán precisamente en la propia Fábrica el 
dia 24 del mes prefijado, debiendo acompaüar á aque
llas la hoja histórica si el solicitante pertenece :i algun 
establecimiento del Cuerpo, y si paisano, su fé de 
bautismo y certificacion de buena conducta, expedida 
por la Autoridad local del punto en que resida. 

Las materias sobre que ha de versar el exámen s.on 
las siguientes: 

Acicalado de toda clase de hojas por distintos 
métodos. ,;;, 

Lectura, escritura, aritmética y ligeras nociones de 
geometria. 

,Conocimiento de las primeras materias usadas en su 
taller. 

SUBASTAS.-EI dia 18 del actual :i las doce de su 
m:ulana tendrá lugar en este Gobiemo de provincia la 
de la'construccionJle los morrales, carteras y botas 
que ha de usar la Guardia! rural de la misma, cuyos 
modelos están de manifiesto en dicha dependencia. ' 

-En el mismo local se verificará el dia 20 á las doce 
de la rnañana la del' suministro de 23.700 libras de pan 
que se creen necesarias para el surtido del mes de 
Abril á los Establecimientos de esta Beneficencia, bajo 
el tipo dé 106 milésimas de escudo la líbra. 

-La Junta Diocesana de reparacion de Templosha 
señalado el d1::\2.1 del presente a las doce, para el se
gnnr]o remate de las obras necesarias en el Convento 
de religiosas Bernardas de Santo Domingo el Antiguo 
de'esta ciudad, cuyo presupuesto asciende á 5.266' es
cudos 718 milésimas, inclusos los 167 con 464 para 
honorarios del Arquitecto. 

VACANTES.-Lo están' i~s plazas de Secretario de 
Ayuntamiento de Gamonal y Ugena, con la dotacion 
anual de 300 y 160 escudos respectivamente. 

-Tambien lo están las de lVIédico-ciruj:mo de Na
valcan con 300 escudos y las igualas, la de Guadamur, 
con 966 y casa gratuita, y la de Lucillos con 200 y las 
igualas. 

MosAICO. 

EL CANARINO. 

FÁBULA. 

Érasé un pajarillo ' . 
Que en la opuleneia, fausto, pompa y brillo 
De un palacio naciera, 
Ovfparode excelsa pajarera; 
y desde el cascaron al verle implume 
Su futuro esplendor ya se presume, 
Pues á no suceLlerle un contratiempo 
Será Lord Canurino con el tiempo. 

De yema co n azúcar 
Tan 5610 se alimenta como un Fúcar: 
Heposa en blanco nido 
De espumoso algodon fofo y mullido: 
Su acristal ada estancia 
Con el abri"o udnna la elegancia: 
y una mang cual ampo de la nieve, 
Ebúrnea, torneada, suave y breve, 
Uuida por un brazo nacarado 
Al ideal de Venus realizado, 
Sirve con amorO~a diligencia 
Al pollito ducal de p¡,ovide!lcia. . 

Dcspucs, cuando ya ustent~ los matiCes 
De pluma jnvcni 1, en los tapIces 
Del más régio aposento, . 
y entre mimos, le dan por alImento 
El aarbanzo con leche recocido, 
El c'añamon moliilo, 
y el alpiste brillante 
En comedero de esplendor radiante. 

Por fin, cuando á volar lanzarse quiere 
y el desarrollo de su especie adquiere, 
U na jn ula dorada . 
y de concha y marfl1 es su morada, 
Donde brinca, retoza, sal ta, pía, 
Con instable, febril, loca alegría. 
Ya horada las hojitas de lechuga, 
Ya salpica sus alas y pechuga 
Del agna crista lina '. 
Que le depara su halagüeña Ondma, 
Ya sus plnmas alisa 
y las vnel ve á encrespar y á unir aprisa: 
Ya la comida toda escamotea 
Como el que arroja en carnaval gragea: 
Ya de alamhre en alambre 
Yaga cnal copo de sedoso estambre: 
Y ya con mil gurgeos, 
Silvas, trinos, cadencias y solfeos, 
De éélica armon/a 
Llena el alma, la embarga y la extasia. 

Mas i ay! que de repente' 
Cien p,íjaros volando mira enfrente, 
Que hienden el espacio, 
La inmensidad, do brilla el gran topacio. 
Y de sn libertad notando el robo 
Al punlo ansía recorrer el globo. 

He(juisa uno por uno 
Sus hierros todos sin faltar ninguno, 
Y en vano los tantea 
Los pica, los araña y aletea: 
j Es su fuerza tan feble y pequeñuela! 
Pero la mal cerrada puertezuela 
Paso le da imprevisto, 
Y h\nzase al salon alegre y listo 
Buscando la salida 
A la sel va florida; 
Con cuyo in lento prolongando el vuelo, 
A que 110 est,¡ avezado, viene al suelo. 

Entonces tiero gato, 
Qlle acech<\ndolo eslu vo largo rato, 
En ml~nos de nn minuto, 
La sala bincha de horror, plumas y luto; 
Y mascullando dícele: (tj Avecilla! 
"Siempre rué igual el fruto á la semilla; 
»Y educacion afeminada y mnelle 
"La juventud conduce á que se estrelle.» 

SATURIO LANZA. 
Toledo, Marzo, 1868. 

Toms LAS PUERTAS CERRADAS. 

-¿ Quién sois 'os? 
-Una viajera 

Cansada de caminar; 
-'-¿ Y qué venis á bU'icar? 
-Hospitalidad siquiera; 
-¿ No hay más casa que la mia 
Donde haheros hospedado? 
-En todas he suplicado; 
Mas nadie la puerta abria. 
'-j Qué dolor! siendo tan bella 
Es posible que no halleis 
Un asilo?.. 

, -iQué quereis, 
Tal·esmifatal eSlrellal 
Há tiempo que sin sosiego 
Albergue busco y en vano, ' 
No hay quien me tienda una mano ... 
-Os desprecian vuestro ruego!' 
-':Me clBsprecian, sí, qne el mundo 
Más en el crimen se entl'aña 
Qne en el bien, v no me estraña 
Ese su clesden profundo. ' 
--Para aliviar, vuestr,o. dudo 
Yo mi casa os abriré, 
Olle sois buena ya se ve : 
'::"j Como que nacf en el cielo! 
-Esa pátl'ia será cierta; 
Mas decid á mi malicia 
Vuestro nombre: 

-j La Justicia! 
-¡ rolleis llamar á otra puerta I 

A. l\hnTINEz y GONZALEZ. 

ANUNCIOS. 
ESPECIALIDADES DE ALIÑO. 

Este aventajado profesor despues de un detenido estudIo, ha 
conseguido preparar varios medicampntos especiales papa la .cura
cion y restablecimiento de la salud ; muchos cas?s ,p.rácticos han 
venid{) á demostrarle que sus desvelos no han SIdo mfructuosos, 
teniendo la satisfat:cion de verlos ya ~eneralizados en Valencia y 
otras provincias en vista de los excelentes resultados que han pro
ducido, contándose entre otros 
EL AGUA DE LA R1VEHA, para la curacion de las tercianas y. 

cuartanas sin producir irritacion. '. 
PíLDORAS DE LA HIVEHA, para los mismos efe.ctos. 
BOLOS YODO· nA LSÁl\llCOS. para la curacion de los catarros 

bronquiales, laringitis, asma del anfisema, afonia, etc. 
ELIXIR ODOl'iTÁLGICO, cura las enfermedades de ia boca. y se 

recomienda como un excelente enjuague despues de. las comidas. 
ESENCIA DE ZAHZAPAHIHLLA ROJA, de la Jamáica. 
LICOR ANTI-HlSTÉItICO. para toda clase de afectos histéricos. 
PARCHES ANTI-HISTÉIlICOS. 
POLVOS ANTl-GASTIIALGICOS, curan los dolores de estÓmago 

por viejos y rebeldes que sean, las acedías, eruptos, etc. 
POLVOS, contra el moquillo de los perros. 
POLVOS DENTÍSTlCOS. 
UNGÜENTO contra la sarna. 
TESORO DEL PECHO, pa ra las toses, asma, opresiones del pe· 

cho, catarros y todas las dolencias pulmonares. 

A cada especifico acompaña el método de usado. 
Depósito, calle del Comercio, núm. 18,-BOTICA DE LEAL. 

COLECClON DE ANTIGUEDADES. 
En la cuesta de Pajaritos, núm. 8, se halla de 

venta una variada coleccion de objetos antiguos, 
consistentes en pinturas, monedas, armas, azule
jos, vidriados y otros muebles de uso privado. 

En la misma casa se compra toda clase de 
antigüedades y se admiten cambios. 

Editor responsable, D. lULlAN LOPEZ FA~DO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo. 
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